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EN LA “JUNTA GENERAL UNIVERSAL” 

LA FALTA DE LAS FIRMAS DE TODOS LOS ASISTENTES ¿ES MOTIVO DE NULIDAD DEL ACTA O TAMBIÉN DE LA JUNTA Y SUS RESOLUCIONES?

DR. OSWALDO VILLAMAR R.

La Ley de Compañías, después de consignar las disposiciones relativas a la Junta General de Accionistas en los Artículos 230 y siguientes, especialmente en lo relativo al quórum de instalación (Artículo 237), trata de la llamada “Junta Universal” en el artículo inmediato, o sea el 238, en los siguientes términos:

“No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta.

Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado”.

La frase “quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad” ha provocado la discusión sobre su alcance o interpretación.  Al no suscribir el acta todos los asistentes ¿se produce la nulidad de la misma o también la de la junta y sus resoluciones?

Según las Doctrinas 78 y 129 (sustituidas por la Doctrina 144), de la Superintendencia de Compañías, la exigencia consignada en el Artículo 280 (actualmente 238) de la Ley es una formalidad impuesta por ella en protección de los accionistas para probar la concurrencia de todos ellos y su aceptación unánime de celebrarla sin la respectiva convocatoria previa, por lo que la falta de una o más de dichas firmas es una condición de validez de la correspondiente acta y no un requisito para la validez de la junta misma.

De lo dicho se concluye  que la exigencia de la totalidad de aquellas firmas es una formalidad “Ad Probationem” y no una formalidad “Ad Solemnitatem” de la Junta, cuya omisión bien puede ser suplida por otros medios idóneos de prueba.

Los argumentos expuestos para sostener estas Doctrinas son muy lógicos.  Sin embargo, en la sentencia expedida por la Corte Suprema de Justicia en el caso No. 403, publicada en el Registro Oficial No. 225, de 15 de diciembre del 2000, se establece lo siguiente, al referirse al Artículo 238:

“Esta disposición legal impone a todos los socios concurrentes a la junta el deber de suscribir el acta bajo sanción de nulidad de ésta y de aquella.  Si quien asiste debe firmar, la lógica conduce a concluir que quien no firma es porque no ha asistido.  En realidad el Artículo 238 (anterior 280) de la Ley de Compañías contiene una norma de valoración de la prueba, ya que establece la manera como se probará que la junta universal de socios se ha llevado a cabo y las decisiones a las que ha arribado”.

Según este Considerando, la falta de firma de todos los concurrentes a la junta anula no sólo el acta sino también la propia junta.

Y aunque con posterioridad la Corte Suprema critica el fallo del inferior indicando cuál debió haber sido la conclusión correcta que dejaría a salvo la posibilidad de que se acredite, dentro del proceso, con otra prueba positiva, que la persona que no firmó el acta sí estuvo en la sesión, tal conclusión ha de entenderse dentro del criterio manifestado por el tribunal de instancia, pues de no ser así se incurriría en una evidente contradicción.

Como puede verse, si nos atenemos al tercer Considerando de la sentencia, ésta contrasta por completo con el criterio consignado en las Doctrinas de la Superintendencia de Compañías.

Así las cosas, queda al criterio de los jurisconsultos especializados en Derecho Societario pronunciarse por la una tesis o la otra.  Por nuestra parte consideramos que las Doctrinas de la Superintendencia que hemos citado tienen un amplio fundamento lógico y jurídico.

